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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE TERRITORIO, MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS

9094 Notificación y emplazamiento en el recurso contencioso-administrativo, que se sustancia en el
Procedimiento Ordinario 533/2023, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Illes Balears

En la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, se sigue recurso contencioso administrativo, que se sustancia
en el Procedimiento Ordinario número 533/2023, seguido a instancia de hermanos ESCARRER JAUME, contra el acuerdo de aprobación
definitiva de la Modificación número 3 del Plan Territorial Insular de Mallorca adoptado por el Pleno del Consejo Insular de Mallorca de
fecha 11 de mayo de 2023, publicado en el Boletín Oficial de Illes Balears de fecha 3 de junio de 2023.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, en concordancia con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, dándose las circunstancias previstas en dichos preceptos, y dado que del escrito de interposición no
se puede deducir el objeto concreto del pleito que permita individualizar los posibles interesados en el mismo, se publica este edicto para que
sirva de notificación y emplazamiento a las personas interesadas en el mantenimiento del acto recurrido, que podrán personarse en autos
como demandados en el plazo de nueve días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Illes
Balears, conforme a lo dispuesto en los artículos 49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que, una vez formalizada la demanda i concretado el objeto de la misma, puedan emitirse los correspondientes
emplazamientos individuales a los posibles interesados en el pleito que consten en el expediente.

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica (28 de septiembre de 2023)

El consejero ejecutivo de Territorio, Movilidad e Infraestructuras
Fernando Rubio Aguiló
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